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LXIII LEGISLATURA DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE 

YUCATÁN 

EL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE YUCATÁN, CON 
FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 29, 30 FRACCIÓN V, 101 BIS PÁRRAFO 
TERCERO, FRACCIÓN II DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA; 25 DE LA LEY DEL 
SISTEMA ESTATAL ANTICORRUPCIÓN DE YUCATÁN, 18 Y 34 FRACCIÓN XIII DE LA 
LEY DE GOBIERNO DEL PODER LEGISLATIVO, Y 117 DEL REGLAMENTO DE LA LEY 
DE GOBIERNO DEL PODER LEGISLATIVO, TODOS ORDENAMIENTOS DEL ESTADO 
DE YUCATÁN, EMITE EL SIGUIENTE, 
 

D E C R E T O 
 

Por el que se designa a una integrante de la Comisión de Selección del Comité de 
Participación Ciudadana del Sistema Estatal Anticorrupción de Yucatán 

 
Artículo primero. El Congreso del Estado de Yucatán, a propuesta proveniente de las 
instituciones de educación superior y de investigación, designa como integrante de la 
Comisión de Selección del Comité de Participación Ciudadana del Sistema Estatal 
Anticorrupción de Yucatán, a la C.P.C. Laura Cervera Urtiaga. 

 
Artículo segundo. El cargo de la integrante de la Comisión de Selección será de carácter 
honorario, durará en el ejercicio tres años contados a partir del día siguiente de la 
publicación de este decreto, previo compromiso constitucional.  

 
Transitorios: 

 
Entrada en vigor 
Artículo primero. Este decreto entrará en vigor el día siguiente de su publicación en el 
Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán. 
 
Notificación 
Artículo segundo. Notifíquese este decreto a la persona designada para los efectos 
legales correspondientes. 

 
DADO EN LA SEDE DEL RECINTO DEL PODER LEGISLATIVO EN LA CIUDAD DE 
MÉRIDA, YUCATÁN, ESTADOS UNIDOS MEXICANOS A LOS QUINCE DÍAS DEL MES 
DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIDÓS. 

 
PRESIDENTA 

 
 

DIP. INGRID DEL PILAR SANTOS DÍAZ. 
 

SECRETARIO 
 
 

DIP. RAÚL ANTONIO ROMERO  
CHEL. 

SECRETARIO 
 
 

DIP. RAFAEL ALEJANDRO ECHAZARRETA 
TORRES. 

 


